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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA
CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA
MEXICANA.

COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

HONORABLE ASAMBLEA:

A ia Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXII

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la Iniciativa con

proyecto de Decreto por el que se establecen las características de una Moneda

Conmemorativa del Centenario de la Fuerza Aérea Mexicana, suscrita por

diputados integrantes de la Comisión de Defensa Nacional.

La Comisión legislativa que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 39, 44,45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos, 80, 81, 82, 84, 85, 157, 158, 173, 174, 182, 187 y demás aplicables

del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al análisis, discusión y

valoración de los proyectos de la iniciativa que se menciona.

Asimismo, conforme a ias consideraciones de orden general y específico, como a

las valoraciones que del sentido del proyecto de la iniciativa de referencia

realizaron los Integrantes de esta Comisión legislativa, se somete a la

consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:
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DICTAMEN

Antecedentes

1. En la sesión de 7 de enero de 2015, diputados integrantes de la Comisión de

Defensa Nacional de la LXII Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados,

presentaron la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se establecen las

características de una Moneda Conmemorativa del Centenario de la Fuerza

Aérea Mexicana.

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, turnó la

referida iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y

dictamen, mediante oficio DGPL 62-II-3-2100.

3. Los integrantes de esta Comisión Legislativa realizaron diversos trabajos, a

efecto de que contaran con mayores elementos que les permitieran analizar y

valorar el contenido de la citada Iniciativa, expresar sus consideraciones de

orden general y específico a la misma, e integrar el presente Dictamen.

DESCRIPCION DE LA INICIATIVA

La iniciativa expone que durante el periodo revolucionario, el Arma de Aviación

Militar tuvo un papel estratégico participando en diversas misiones de combate y

de observación para la pacificación del país.
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Para 1940, las Unidades Militares Aéreas crecieron hasta Integrarse primero como

Dirección y después como Jefatura de Aeronáutica, aprovechando la experiencia

que adquirieron al participar en las campañas militares desde ios inicios de la

Revolución.

El 10 de febrero de 1944, se promulgó la reforma constitucional que otorgó al

Arma de Aviación Militar el carácter de Fuerza Armada y cambió su nombre a

Fuerza Aérea Mexicana, que en 1945, durante la Segunda Guerra Mundial, fue

puesta a prueba con la participación heroica del Escuadrón de pelea 201 en

Manila, Filipinas, y Formosa.

Asimismo, destaca la iniciativa que en 1992, se instituyó el 10 de febrero de cada

año como "Día de la Fuerza Aérea Mexicana", en conmemoración de la reforma

constitucional que le dio la categoría de Fuerza Armada.

Asimismo, la inciativa destaca que desde su creación, la Fuerza Aérea Mexicana

cumple con las misiones de defender la integridad, la independencia y la soberanía

de México; garantizar la seguridad interior; auxiliar a la población en caso de

necesidades públicas; realizar acciones cívicas y obras sociales, que tiendan al

progreso del país; y en casos de desastre, prestar ayuda para el mantenimiento

del orden, el auxilio de las personas y de sus bienes, y la reconstrucción de las

zonas afectadas.

De forma coordinada, el Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada de México actúan

para proteger y salvaguardar la vida humana, así como evitar el sufrimiento de las

personas ante eventos imprevisibles que las coloquen en estado de vulnerabilidad.
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El 5 de febrero de 2015 se cumplen IDO años de la expedición del Decreto por el

que se creó formalmente el Arma de Aviación Militar del Ejército Constitucionalista,

antecedente de la actual Fuerza Aérea Mexicana, por lo que la iniciativa propone la

emisión de una moneda conmemorativa de curso legal con valor nominal de veinte

pesos, que reconozca sus servicios prestados a la Nación.

CONSIDERACIONES DE LA COMISION

Primera. Esta Comisión Dictaminadora considera que la acuñación de la moneda

que se propone reconoce los 100 años de trascendentes sucesos históricos para la

aviación mexicana y 100 años de vida institucional en que nuestras fuerzas

armadas han trabajado a favor del Estado mexicano, de sus instituciones y del

pueblo de México, por lo que la propuesta es una oportunidad para recordar y

enaltecer la historia de nuestro país, así como para refrendar el compromiso de

fortalecer a este instituto armado.

Segunda. La Comisión que dictamina considera relevante rememorar que la

historia de la aviación en México inició el 8 de enero de 2010 con el primer vuelo

realizado por Alberto Braniff en los llanos de Balbuena, Distrito Federal, a bordo de

un avión Voisin.

Posteriormente, el 30 de noviembre de 2011, el Presidente Francisco I. Madero,

por Invitación del Capitán George M. Dyott, se convirtió en el prime Presidente en

volar en una aeronave en el mundo al viajar sobre la Ciudad de México a bordo de

un aeroplano Deperdussin.
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A finales de 1911, el Presidente mexicano envió a ios cinco primeros Pilotos

Aviadores a estudiar a Estados Unidos, quienes concluyeron el curso

satisfactoriamente. De entre este grupo, el Teniente Piloto Aviador Gustavo Salinas

Camiña fue quien protagonizó el primer combate aéreo naval del mundo tripulando

el Biplano Sonora en la bahía de Topolobampo, salvando la vida al General Alvaro

Obregón al atacar al buque cañonero Morelos de las fuerzas Huertistas que lo

tenían sitiado, haciéndole huir a altamar.

El Sonora inauguró la "Flotilla Aérea del Cuerpo del Noroeste" que con maniobras

de bombardeo o vuelos de reconocimiento tuvo un papel decisivo para el triunfo

en diversas batallas.

Venustiano Carranza, al ver los resultados exitosos de su uso, dio lugar al

nacimiento oficial del Arma de Aviación Militar el 5 de febrero de 1915, decretando

la creación de ia Flotilla Aérea Constitucionalista.

Dentro del Ejército Constitucionalista, el aeroplano, en su calidad de arma, se

convirtió en un embiema de orgullo al simbolizar la superioridad tecnológica que

este tenía sobre el ejército usurpador. Con bombardeos, vuelos de reconocimiento,

lanzamiento de propaganda y traslado de correos, el Arma de Aviación Militar

contribuyó decisivamente a la derrota del gobierno de Victoriano Huerta.

Durante ei largo periodo revolucionario, el Arma de Aviación Militar continuó su

papel estratégico participando en diversas misiones de combate y de observación

para la pacificación del país. No obstante, esta fuerza armada también participó en

el desarrollo de la aviación nacional comercial y civil, incursionando en la búsqueda

y conquista de nuevas rutas aéreas, contribuyendo a enlazar y comunicar ios
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lugares más apartados de nuestro país y a países de toda América, abriendo

nuevas rutas e itinerarios que pusieron el nombre de México a la vanguardia de los

vuelos internacionales.

Para 1940, las Unidades Militares Aéreas crecieron hasta integrarse primero como

Dirección y después como Jefatura de Aeronáutica, aprovechando ia experiencia

que adquirieron al participar en las campañas militares desde los inicios de la

Revolución.

El 10 de febrero de 1944, bajo ia presidencia de Manuel Ávila Camacho, se

promulgó la reforma constitucional que otorgó ai Arma de Aviación Militar el

carácter de Fuerza Armada y cambió su nombre a Fuerza Aérea Mexicana, que en

1945, durante la Segunda Guerra Mundial, fue puesta a prueba con la participación

heroica del Escuadrón de pelea 201 en Manila, Filipinas, y Formosa.

Es de señalar que en 1992, por Decreto Presidencial, se Instituyó el 10 de febrero

de cada año como "Día de la Fuerza Aérea Mexicana", en conmemoración de la

reforma constitucional que le dio la categoría de Fuerza Armada.

Tercera. La Comisión de Hacienda y Crédito Público reconoce que desde su

creación, ia Fuerza Aérea Mexicana cumple con las misiones de defender ia

integridad, ia independencia y la soberanía de México; garantizar ia seguridad

Interior; auxiliar a la población en caso de necesidades públicas; realizar acciones

cívicas y obras sociales, que tiendan al progreso del país; y en casos de desastre,

prestar ayuda para ei mantenimiento del orden, el auxilio de las personas y de sus

bienes, y la reconstrucción de las zonas afectadas.
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La Fuerza Aérea Mexicana ha sido fundamentai en ei apoyo y protección dvii en

zonas y casos de desastres naturales, que en ei marco dei Pian de Auxilio a la

Población Civil en Casos de Desastre (Pian DN-III), en coordinación con el Ejército

Mexicano, conforma puentes aéreos para el trasiado de personal, víveres y

materiales indispensables en las reglones afectadas y para (a evacuación de

personas.

De forma coordinada, el Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada de México actúan

para proteger y salvaguardar ia vida humana, así como evitar el sufrimiento de ias

personas ante eventos imprevisibles que las coloquen en estado de vulnerabilidad.

El despliegue de las unidades, dependencias e instalaciones del Ejército y Fuerza

Aérea en ei territorio nacional, permite actuar tanto en ia planeación como en la

ejecución de las actividades de auxilio en cada uno de los niveles de gobierno.

Cuarta. Esta Comisión dlctamlnadora tiene en consideración que ei amplio uso de

ias monedas permite ia difusión de ideas y ei esparcimiento dei conocimiento del

legado histórico y cultural, constituyendo un gran medio para consolidar en ia

memoria colectiva la importancia de las instituciones y de ias acciones

emprendidas por las mismas al servicio del pueblo mexicano.

En ese sentido, bajo ei entendido de que ei objetivo es que ia mayoría de ios

mexicanos tengan ia oportunidad de remembrar los 100 años de la Fuerza Aérea

Mexicana, ios integrantes de esta Comisión dictaminadora coincidimos en ia

intención de emitir una moneda de cuño corriente, con valor nominal de 20 pesos,

en virtud de su distribución nacional y su buena aceptación por ei público.
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Quinta. La Comisión que suscribe, considera acertado que ei diseño principal dei

reverso de ia moneda sea propuesto por la Secretaría de la Defensa Nacional,

pudiendo incluir la leyenda "1915-2015".

Sexta. La que dictamina, tomando en base lo anteriormente expuesto, y

considerando que conforme al artículo 73, fracción XVIII, de ia Constitución

Política de ios Estados Unidos Mexicanos, el Congreso tiene facultad para fijar las

características de la moneda, y ei Banco de México, conforme ai artículo 3o.,

fracción I, de su Ley, el regular ia emisión de ia misma, estima conveniente

aprobar en sus términos la iniciativa en análisis.

Por io anteriormente expuesto y fundado, ios miembros de ia Comisión de

Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Diputados de ia LXII Legislatura dei

Honorable Congreso de ia Unión, que suscriben, se permiten someter a ia

consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente:
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL
CENTENARIO DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA.

Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa del
Centenario de la Fuerza Aérea Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en el
inciso c) del artículo 2° de la Ley Monetaria de ios Estados Unidos Mexicanos:

Valor nominal: Veinte pesos.

Forma:

Diámetro:

Composición:

Circular.

32 mm (treinta y dos milímetros).

La moneda será bimetálica y estará constituida por dos
aleaciones, una para su parte central y otra para su anillo
perimétrico, que serán como sigue:

1. Parte central de la moneda.

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los
siguientes términos:

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y
25% (veinticinco por ciento) de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por
elemento, en más o en menos.

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, 355 miligramos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos
noventa y cuatro miligramos), en más o en menos.

2. Anillo perimétrico de la moneda.

Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como
sigue:



Peso total:

Los cuños serán:

Reverso:

Canto:
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a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre,
6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos por ciento)
de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por
ciento) por elemento, en más o en menos.

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa
miligramos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos
cuarenta y cuatro miligramos), en más o en menos.

Será la suma de ios pesos de la parte central y del anillo
perimétrico de la moneda, que corresponde a 15.945 g.
(quince gramos, novecientos cuarenta y cinco miligramos) y la
tolerancia en peso por pieza: 0.638 g. (seiscientos treinta y
ocho miligramos), en más o en menos.

El Escudo Nacional, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS", formando el semicírculo superior.

El diseño del motivo de esta moneda será e! que, de
conformidad con el artículo segundo transitorio del presente
decreto, apruebe el Banco de México, a propuesta de la
Secretaría de la Defensa Nacional, o el que, a falta de dicha
propuesta, realice el propio Banco. Dicho motivo deberá
relacionarse con los 100 años de la Fuerza Aérea Mexicana
(1915-2015) y el valor de su participación institucional en la
vida nacional.

Estriado discontinuo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oñcial de la Federación.
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Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la
publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría
de la Defensa Nacional enviará al Banco de México la propuesta del diseño del
motivo a quedar contenido en el reverso de la moneda a que se refiere el presente
decreto, la cual deberá incluir la leyenda "1915-2015". En caso de que la referida
Secretaría no presente una propuesta del motivo indicado dentro del plazo
establecido en este artículo, corresponderá al Banco de México realizar el diseño
de que se trate, que quedará contenido en el reverso de la moneda.

Tercero. La moneda a que se refiere el presente decreto podrá acuñarse a los 90
días naturales posteriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado en el
artículo segundo transitorio.

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes
técnicos que se requieran para que el diseño del motivo que proponga la
Secretaría de la Defensa Nacional, en los términos de este decreto, pueda quedar
contenido en el reverso de la moneda conmemorativa a que se refiere el presente
decreto. En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en los términos de este
artículo deberán ser acordes con las características esenciales del motivo

propuesto.

Quinto. Corresponderán al Banco de México todos los derechos de autor y
cualquier otro derecho de propiedad Intelectual derivado del diseño y la acuñación
de las monedas a que se refiere el artículo 2® de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos.

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, en México,
Distrito Federal, a los cinco días del mes de febrero de dos mil quince.
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Comisión de Hacienda y Crédito Público

NOMBRE

Dip. Damián
Zepeda Vidales
Presidente (PAN)

Dip. Humberto
Alonso Moreíli

Secretario (PAN)

Dip. Carlos Alberto
García González

Secretario (PAN)

Dip. Ricardo
Viliarreai García

Secretario (PAN)

Dip. Eisa Patricia
Araujo de la Torre
Secretario (PRI)

Dip. Fernando
Donato de las

Fuentes Hernández

Secretario (PRI

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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NOMBRE

Dip. Ana Lilia
Garza Cadena

Integrante (PVEM)

Dip. Federico José
González Luna
Bueno

Integrante (PVEM)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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NOMBRE

Dip. Aurora de la Luz
Aguijar Rodrígu
Integrante (PAN)

Dip. Juan Bueno
Torio

Integrante (PAN)

Dip. Arturo de la
Rosa Escalante

Integrante (PAN)

Dip. Víctor Oswaido
Fuentes Solís

Integrante (PAN)

Dip. Margarita Ucea
González

Integrante (PAN)

Dip. Glafiro Salinas
Mendiola

Integrante (PAN)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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NOMBRE

Dip. Ricardo Cantú
Garza

Secretario (PT)

Dip. Juan Ignacio
Samperio Montaño
Secretario (MC)

Dip. David Pérez
Tejada Padilla
Secretario (PVEM)

Dip. Silvano Blanco
Deaquino
Secretario (PRD)

Dip. Rosendo
Serrano Toledo

Secretario (PRD)

Dip. Guillermo
Sánchez Torres

Secretario (PRD)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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NOMBRE

Dip. Paulina
Alejandra del Moral
Vela

Secretaria (PRI)

Dip. Marco Antonio
González Valdez

Secretarlo (PRI)

Dip. Salomón Juan
Marcos Issa

Secretarlo (PRI)

DIp. Lourdes Eulalia
Quiñones Canales
Secretaria (PRI)

DIp. Maricela
Velázquez Sánchez
Secretaria (PRI)

Dip. María Sanjuana
Cerda Franco

Secretarla (NA)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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NOMBRE

Dip. Jorge Mendoza
Garza

Integrante (PRI)

Dip. Alejandro
Moreno Cárdenas
Integrante (PRI)

Dip. José Luis
Márquez Martínez
Integrante (PRI)

Dip. César Agustín
Serna Escalera

Integrante (PRI)

Dip. Mima Velázquez
López ^
Integrante (PRI)

Dip. Regina Vázquez
Saut

Integrante (PRI)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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NOMBRE

Dip. Carol Antonio
Altamirano

Integrante (PRD)

Dip. Mario Alejandro
Cuevas Mena

Integrante (PRD)

Dip. Fernando
Cuéilar Reyes
Integrante (PRD)

Dip. Jhonatan
Jardines Fraire

Integrante (PRD)

Dip. Karen Quiroga
Anguiano
Integrante (PRD)

Dip. Javier Salinas
Narváez

Integrante (PRD)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
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NOMBRE

Dip. Jorge Iván
Villalobos Seáñez

Integrante (PAN)

Dip. Antonio
Francisco Astiazarán
Gutiérrez

Integrante (PRI)

Dip. Adolfo Bonilla
Gómez

Integrante (PRI)

Dip. José Ignacio
Duarte Murillo

Integrante (PRI)

Dip. Javier Fiiiberto
Guevara González
Integrante

Dip. Jaime Chr}
López Alvarado
Integrante (PRI)

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION





Gaceta Parlamentaria Martes 10 de febrero de 2015

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Presidente, Silvano Aureoles Conejo; vicepresidentes, Tomás Torres
Mercado, PVEM; Francisco Agustín Arroyo Vieyra, PRI; María Beatriz Zavala
Peniche, PAN; Aleida Alavez Ruiz, PRD; secretarios, Francisca Elena Corrales
Corrales, PRI; Xavier Azuara Zúñiga, PAN; Graciela Saldaña Fraire, PRD; Javier
Orozco Gómez, PVEM; Merilyn Gómez Pozos, MOVIMIENTO CIUDADANO; Magda-
lena del Socorro Núñez Monreal, PT; Fernando Bribiesca Sahagún, NUEVA ALIANZA.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Manlio Fabio Beltrones Rivera, PRI, pre-
sidente; Ricardo Anaya Cortés, PAN; Agustín Miguel
Alonso Raya, PRD; Arturo Escobar y Vega, PVEM;
Juan Ignacio Samperio Montaño, MOVIMIENTO CIUDA-
DANO; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; María Sanjuana
Cerda Franco, NUEVA ALIANZA.


